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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que en auto del 29 de junio de 2023 se requirió a la parte actora para que 

efectuara la notificación por aviso al a demandada, no obstante, a la fecha no han aportado los 

documentos que acrediten tal gestión. 

 

Se deja constancia igualmente que, durante los días 14 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 hubo suspensión de 

términos mediante Acuerdo PCSJA23-12089. 

 

En la fecha, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  :  SERGIO IGNACIO HERNÁNDEZ MEZA C.C. Nro. 10.275.262 

DEMANDADO  :  DORA MARCELA TORRES OSORIO C.C. Nro. 30.328.508 

RADICADO   :  170014003010-2022-00623-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la 

parte demandante para que en el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las 

gestiones para notificar a la parte demandada, al tenor del art. 292 del CGP, o según 

lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, esta última siempre que sea a una dirección 

electrónica, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 ibidem, esto es, 

declarar el desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 154 el 26 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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